
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 069 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA    

 

 

El abogado ALEXANDER QUINTERO PENAGOS, quien actúa en el presente 

proceso en calidad de apoderado judicial de parte demandante, a través de 

memorial radicado el 31 de mayo de 20211, presentó renuncia al mandato que le 

fue conferido2, comunicando vía correo electrónico a la entidad de la terminación 

de la relación laboral.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Alexander Quintero 

Penagos, mandatario judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del Código General 

del Proceso, la renuncia presentada por el referido profesional, solo tendrá 

efectos, cinco (5) días después de notificada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

 

 

 

  
 

Elab. Yurani López  

                                                           
1 Ver índice 14 de la Plataforma Samai 
2 AD en Sharepoint “01Demanda” 
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